
Año de 1898. Jueves 20 de Enero Núm. 13.

DE LA PROVIKCIA DE VALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIaS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ‘^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promitlgación, si en ella.s no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Articulo l.“ del Códiyo Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆKTE OKICiÆL

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GE.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en est^ Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Enero de 1898.;

Secciop segunda.
Ministerio de la Gobernación.

RE.4LES ÓRDENES.
Exemo. Sr.: Pasado á informe del Consejo 

de Estado el expediente relativo á la reforma 
del art. 11 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Ensanehe de Madrid y Barcelona, 
dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido, con 
fecha 7 de Diciembre próximo pasado, el si- 
iiuiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Por Real orden de 25 de No
viembre se consulta á este Consejo en pleno 
sobre si debe reformarse el art. 11 del regla
mento de la ley de Ensanché de Madrid y 
Barcelona, aprobado en 31 de Marzo de 1893.

Resulta que el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte ha expuesto á 
V. E., en instancia de 13 de Noviembre pró
ximo pasado, que designado por sorteo entre 
les cien maypres contribuyentes del Ensan
che el Exemo. Sr, Marqués de Pidal para el 
cargo de Vocal propietario de la Comisión res
pectiva, le correspondió la Vicepresidencia 
en razón de edad y aceptó el cargo no habien
do entrado en.el ejercicio del mismo por ha- 
llarse ausente de Madrid, y que por este mo
tivo dTcho Vocal ha presentado su renuncia, 
acordando en su vista el Ayuntamiento ele
var consulta á la Superioridad, dado que el 
art. 11 del Reglamento declara obligatorio 
aquél, si bien indica que existe desigualdad 
entre los Vocales propieterios y los Concejales 
por cuanto estos pueden renunciar por los 
motivos que determina la ley Municipal.^ 

. El Negociado y la Dirección de Adpinis-
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tracion informan que debe desaparecer esa 
desigualdad, admitie-ndo la renuncia de los 
Vocales propietarios por causas legítimas, y á 
este fin propusieron que se consultaran á este 
Consejo para que, si opina de conformidad, 
concrete el texto de la adición ó modificación 
que estime necesaria.

Según el art. 11 citado, el cargo de Vocal 
es obligatorio, y sólo puede ser renunciable 
para los Concejales por los motivos que desig
na la ley Municipal, añadiendo el artículo: 
«Para los propietarios se entiende obligatorio 
desde su aceptación.>>

Es de justicia, en sentír del Consejo, que 
fiaya una igualdad completa, en lo relativo á 
las funciones de la Comisión de Ensanche, 
entre todos sus Vocales, sin distinción de 
procedencias; y que si los Vocales Concejales 
pueden renunciar por las caussas que precisa 
el articulo 43 de la ley Municipal ai tratar de 
las excusas, los Vocales propietarios se hallen 
investidos de la misma facultad de excusarse, 
alegando idénticos motivos legales.

Es tan obvia la razón de esa igualdad, que 
el Consejo no cree necesario insistir en su 
demostración, y entiende que el art. 11 debe 
modificarse así:

«Art. 11. El cargo de Vocal es obligatorio 
para los Concejales y para los propietarios 
desde su aceptación; no pudiendo excusarse 
unos y otros en su desempeño sino por los 
motivos que determina el art. 43 de la ley 
Municipal.»

En su virtud, el Consejo de Estado en 
pleno es del siguiente dictamen:

Que debe raodificarse el art. 11 del vi- 
gete reglamento de la ley de Ensanche en los 
términos consultados en este informe.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1898.—Bui^ y Capde2}on.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de

! Estado el expediente relativo á la consulta 
hecha por el Ayuntamiento de esta Corte acer
ca de un caso de incompatibilidad entre los 
cargos de Letrado consistorial y Vocal de la 
Comisión de Ensanche, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 4 de Diciembre próximo 
pesado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real or
den comunicada por el Ministerio del digno 
cargi) de V, E., ha examinado la Sección el 
expediente promovido con motivo de la con
sulta hecha por el Ayuntamiento de esta Cor
te acerca de un caso de incompatibilidad en
tre los cargos do Letrado consistorial y Vocal 
de la Comisión de Ensanche:

Resulta: que por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, el Alcíilde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid elevó á V. E. ins
tancia con fecha 10 de Noviembre próximo 
pasado, en la que expuso: que cumpliendo lo 
establecido en la de ley Ensanche y su regla
mento, constituyó en 14 de Julio la Comisión 
especial de Ensanche, que debía actuar en el 
bienio que fina en 30 de Junio de 1899; que 
de dicha Comisión forma parte, en calidad de 
propietario, D. Salvador Raventós y Cliviliós, 
el cual en 24 de Septiembre solicitó del Ayun
tamiento se le nombrase Letrado consistorial 
sin sueldo, á lo que se accedió por la Corpora
ción, expidiéndosele con fecha 13 de Octubre 
la oportuna credencial; que así las cosas, ocu
rrían dudas al Ayuntamiento respecto á la 
compatibilidad para el ejercicio de ambos car
gos, por más que ni la Alcaldía ni el Munici
pio tuvieron reparo alguno en acordar el nom- 
bramientodequese ha hecho mérito, beneficio
so, por otra parte, á sus intereses, puesto que 
no existía precepto alguno en la vigente ley 
de Ensanche que se opusiera á que un Vocal 
propietario de la Comisión especial del mismo 
desempeñe á la vez un cargo municipal sin 
sueldo ni retribución alguna, toda vez que, 
según el párrafo cuarto del art. 7.°, sólo es 
incompatible el cargo de Vocal con el caso de 
disfrutar otro con sueldo de la Provincia ó del 
Municipio, no hallándose tampoco compren
dido en niqguno de los determinados en el 
art. 43 de la ley Municipal, que trata de las 
incompatibilidades de Concejales, y que por 
asimilación pudiera aplicarse; agregando ade
más la Alcaldía que para los asuntos del En-
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Sanche había un Letrado Asesor con sueldo, 
el cual se ocupaba exclusivamente en todas 
las incidencias relativas al de esta copital, no 
pudiendo, por tanto, ocurrir que el nuevo Le
trado consistorial nombrado tuviera nunca 
que intervenir en asunto alguno del Ensan
che, bajo su doble carácter de Vocal y de Le
trado.

Cursada la extractada instancia, el Nego
ciado correspondiente en la Dirección gene
ral de Administración de ese Ministerio, 
aceptando las razones aducidas en la instancia 
de la Alcaldía, propuso que procedía declarar 
la compatibilidad legal de ambos cargos, pero 
oyendo antes la opinión de esta Sección del 
Consejo, conformándose con tal propuesta la 
Dirección y V. E., que dictó al efecto la Real 
orden de remisión que motivó la presente 
consulta.

La Sección, después de examinar deteni
damente los preceptos de la ley y reglamento 
del Ensanche, así como los de la ley Munici
pal, que de un modo indirecto ó por asimila
ción pudieran ser aplicables al caso de que se 
trata, no puede menos de reconocer que, si 
bien es verdad que entre los mismos no existe 
ninguno que taxativa y concretamente esta
blezca la incompatibilidad entre los dos cargos 
referidos; sin embargo, razones de orden moral 
impiden interpretar ese silencio de la ley, 
dado el espíritu en que la misma se informa, 
en el sentido de que proceda la compatibili
dad que se pretende.

Siendo innegable que el principio esencial 
á que obedecen las incompatibilidades, es el 
de la absoluta independencia que el legisla- 
lador ha querido imponer al funcionario en el 
ejercicio de su respectivo cargo, sin que mo
tivos de ningún orden coarten ó menoscaben 
dicha independencia, como la más preciada y 
eficaz garantía del fin asignado por la ley al 
desempeño de cada función por parte del 
agente encargado de realizaría, y palpitando 
dicho principal fundamento en las incompati
bilidades establecidas en la ley de Ensanche 
para el cargo de Vocal de la Comisión especial 
del mismo, desde luego y en general puede 
afirmarse que allí donde por cualquier motivo 
la referida independencia puede sufrir detri
mento, allí el espíritu del legislador, siquiera 
no sea la letra estricta, en la imposibilidad de 

prever todos los casos, ha querido que nazca 
la incompatibilidad, debiendo su silencio sel- 
interpretado siempre en su acepción más res
trictiva .

Y por lo que hace al caso concreto de la 
compatibilidad que en este expediente se ven
tila, viene en apoyo de la solución indicada 
la consideración de que el nombramiento de- 
Letrado consistorial de D. Salvador Raventós 
ha sido pedido y obtenido como gracia ó mer
ced del Ayuntamiento, con posterioridad á su. 
designación como Delegado de la Asociación 
de Propietarios para Vocal de la Comisión de 
Ensanche, lo cual parece desvirtuar el carác
ter que la ley ha tenido exquisito cuidado de 
asignar á este último cargo, desligándolo, en 
la persona que haya de desempeñarlo, de todo 
vínculo con la vida jurídica del Municipio, 
por tratarse en estas materias de intereses 
antagónicos.

Además, y,por razón de analogía, así como 
á los Concejales se les impone la incompati
bilidad para formar parte de la Comisión su
sodicha, del mismo modo entiende la Sección, 
aunque la ley no lo expresa de un modo ter
minante, que tal incompatibilidad subsiste 
para todo el funcionario dependiente del Mu
nicipio, sea ó nó retribuido, ya que, si aten
tamente se medita, aun los cargos llamados 
honorarios, como el obtenido por Raventós, 
aparte las /onveniencias ó intereses que de un 
modo indirecto son susceptibles de llevar con
sigo para las personas que los solicitan y al
canzan, siempre, por lo menos, ligan con el 
lazo de la gratitud á la entidad que los conce
de ante el honor ó la gracia dispensados, por 
lo que en rigor, yjuzgando bajo la influen
cia del espíritu á que obedecen en las leyes y 
reglamentos todas las incompatibilidades, no 
hay dificultad en estimarlos en cierta manera 
como retribuidos, á éste sólo efeeto, cayendo 
de lleno, por lo tanto, el caso particular del 
intersado Raventós en las prohibiciones de la 
ley del Ensanche, interpretada ésta en su más 
recto y genuino sentido.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sec
ción es de dictamen: que procede declarar la 
incompatibilidad del cargo de Vocal de la Co
misión especial de Ensanche y el de Letrado 
consistorial honorario del Ayuntamiento de 
Madrid, debiendo D. Salvador Raventós y Cli-
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villés hacer desde luego renuncia de uno de 
los referidos cargos.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nocimient®, el del Ayuntamiento de esta ca
pital y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1898.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

(G-<zceía del 16 de Exiero de 1898.)

Sección cuarta.

NuM. 143.

gobierno civil de la provincia de Valladolid.
Circular múnero ,5.

Habiendo de celebrarse en este Gobierno 
Civil el día 16 de Febrero próximo venidero, 
la subasta para contratar la conducción de la 
correspondencia pública, en carruaje de cua
tro ruedas, desde ia oficina del ramo de esta 
Capital á la Estación férrea, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 16 del actual y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en este Centro y dicha Administra
ción, se admiten proposiciones hasta el día 11 
de Febrero á las cinco de la tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tornar parte en referida 
subasta.

Valladolid 18 de Enero de 1898.
£/ Gobernador, 

loman laríin y lerna!.
Talón núm. 4.

PRESUPUESTOS.

CIRCULAR.
Terminado en 31 de Diciembre último el 

periodo de ampliación del ejercicio de 1896-97, 
y cerrado éste por consiguiente definitiva
mente, confío en que lodos los Ayuntamien
tos, auxiliados por sus Secretarios-Contadores, 

1 habrán procedido á, la liquidación de los pre
supuestos de dicho año, según está prevenido, 
quedando anulados los créditos no invertidos 
durante el referido ejercicio, como así precep
túa al artículo 141 de la ley Municipal, y ter
minadas así bien las operaciones de cobranza 
de las cantidades presupuestas, puesto que las 
resultas en ambos conceptos que hayan que
dado pendientes han de ser objeto de los pre
supuestos adicionales que dichas Corporaciones 
se apresurarán á formar con inclusion también 
de otros gastos permitidos por la Ley, todo lo 
cual ha de constituir el presupuesto refundido 
de 1897 98.

Y siendo de absoluta necesidad-que nin
guno de los Ayuntamientos que se encuen
tren en aquel caso carezca del presupuesto 
adicional y general refundido, como único 
medio de que marchen con acierto su conta
bilidad y gestion legal del Municipio, he dis
puesto recordar el cumplimienio de tan im
portante servicio, para que de este modo pue
dan evitarse responsabilidades, previniéndoles 
que el día 25 de Febrero próximo, obrarán en 
este Gobierno para su examen y autorización, 
esperando del celo de las Corporaciones que 
no me colocarán en la precision de adoptar 
medidas coercitivas.

Debo, por último, advertir, que los Muni
cipios que no tengan necesidad de formar 
presupuesto adicional por estar liquidadas 
sus obligaciones, remitirán certificación que 
justifique no haber quedado pendiente ningún 
cobro ni pago en 31 de Diciembre de 1897.

Valladolid 18 de Enero de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin y lerna!.

NuM. 148.

GIRGULAR.

Por la Alcaldía Presidencia del Excelentí
simo Ayuntamiento de Barcelona, se me di
rijo atenta invitación, remitiendo ejempla
res del Reglamento, Boletines de admisión 
y demás impresos relativos á la próxima Ex- 

\ posición general de Bellas Artes é Industrias 
5 de carácter esencialmente artístico, para que 

so procure su distribución entre los artistas
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de esta Capital y su provincia, que deseen 
concurrir al Certamen, cuya apertura tendrá 
lugar el día 23 del próximo mes de Abril.

Deferente á tan espontánea invitación, 
procuré nombrar una Junta delegada, la cual, 
de conformidad todos sus individuos, en la 
reunion que se verificó el 14 del corriente, 
acordó los siguientes particulares: 1.* Hacer 
público por la presente Circular el objeto de 
la Exposición, á la cual pueden acudir con 
sus obras Pintores en sus diversos géneros y 
clases. Dibujantes, Grabadores por todos pro
cedimientos, Escultores en sus diversas clases 
y géneros, Grabadores en hueco. Arquitectos 

, con proyectos gráficos de todas clases. Repro
ductores del arte en todas sus manifestaciones; 
y como Industriales artísticos, los dedidados 
á la Metalistería, Platería, Esmaltes, Fundi
ción, Cerámica y Vidriería, Carpintería, Eba
nistería y Tapicería.

2 .® Cada expositor no podrá presentar más 
de cuatro obras por cada grupo; y el plazo de 
presentación será desde el quince al treinta 
de Marzo, siendo costeados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Barcelona los gastos 
de transporte de ida y vuelta de los objetos, 
según tiene determinado en el art. 10 de su 
Reglamento.

3 .° El artista que desee tomar parte en el 
Certamen anunciado, y conocer más al deta
lle las bases bajo ^ue el mismo se anuncia, 
puede obtener en la Secretaría de este Go
bierno los oportunos Reglamentos y Boletines 
de admisión de objetos.

4 .° Y últimamente la Junta delegada, no 
tan sólo por deferencia á la honrosa invitación 
de que ha sido objeto esta provincia, sino por 
el enaltecimiento artístico de la misma, y de 
su Academia provincial de Bellas Artes, ex
cita y desea que sus artistas aceptando tan 
excepcional atención, acudan á la Exposi
ción Catalana, dando como siempre pruebas 
evidentes de la preponderancia de Castilla.

Lo que se hace público por la presente Cir
cular para que llegue á conocimiento de cuan
tos interese, y en cumplimiento del acuerdo 
recaído.

Valladolid 18 de Enero de 1898.
Eí Gobernador Presidente, 

loman laiíin y Semai.

NÛM. 93.

Ayuntamiento de Valladolid,
Año de 189yá. 1898. OOJJTAPURl A.

Nota de los gastos hechos en las obras piibUcas que se 
ejecibtan por Administración dícrante la semanti 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros fijos ó de 
año...........................................

Conservación, aumento y repobla
ción de los jardines y paseos pú
blicos, trabajos de invierno. .

Obras en el Cementerio Católico. . 
Extracción de grava y arena para 

la conservación de caminos ve
cinales, arreglo de las calles de 
San Juan de Letrán, Real de Bur
gos, Colmenares, Cervantes y 
Rondilla de Santa Teresa; repa
ración en el Colegio de Niños 
Huérfanos, Matadero público y 
herramientas del Parque; des
monte de la Galera Vieja y casas 
núm. 11 de la calle de las .Da
mas; y 2 de la de San Martin.

Huebras erapleadas en el transporte 
de materiales para los trabajos 
de invierno...............................

Id id. en el id. de id. para jardines.

Total jornales. . . .

MATERIALES.

A D. Rufino Vaquero, importe de 
38 cántaros á 40 céntimos y 40 
pucheros á 5 céntimos tambien 
uno, con destino á los obreros 
empleados en los trabajos de in
vierno.......................................

A D. Urbano Moya, por 6 docenas 
de coladeras á tres pesetas doce
na facilitada para los trabajos de 
invierno....................................

A D. Mariano Alonso, por 575 kilo
gramos de yeso á 15 céntimos los 
diez kilogramos, suministrados 
para las obras del Cementerio 
Católico.................................... -

Total materiales. . . .

Jornales 
satisfechos

Pesetas Ots.

313'45

1020'31
57'82

5790'66

363'87
84'15

7630'26

21

18

8'62

47'62
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Resúmen.

Importan los jornales.. 
Idem los materiales. .

7630‘26
47‘62

Total jornales y materiales. . 7677‘88

Valladolid 31 de Diciembre de 1897.—El 
Contador, Nicolás Gr. y Peña.—V.^ B.\ El 
Alcalde, Moisés Carballo.

NúM. 144.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava dal Rey.

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Director de la 
banda municipal de esta Ciudad, debiendo 
percibir éste y demás individuos que la for
men la suma de quinientas pesetas anuales, 
pagadas por semestres vencidos, por los ser
vicios que el Ayuntamiento les encomiende.

Las condiciones del Director y servicios 
que ha de prestar la’banda, constan en el ex
pediente que obra en esta Secretaría muni
cipal.

Los que aspiren á la misma, presentarán 
sus solicitudes en la expresada oficina en el 
plazo de ocho días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial.

Nava del Rey 7 Enero de 1898.—El Alcal
de, Eusebio Santos.

NuM. 147.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de este pueblo correspondientes al 
ejercicio económico de 1896 á 97, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría ¿de este Ayunta
miento por término de quince días, desde la 
inserción en el Boletín Oficial, á los efectos 
prevenidos en el artículo 161 de la ley Muni
cipal vigente.

San Pelayo á 16 de Enero de 1898.__El 
Alcalde, Pedro Hernández.

Núm. 151.

Ayuntamiento constitucional de 
Padilla de Duero.

Ignorándose el paradero del mozo Gonzalo 
Manso Martínez, hijo de Baldomero y Valen
tina, comprendido en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo actual, se advierte al 
mismo, sus padres, tutores, parientes, amos, 
ó personas de quien dependa, que por el pre
sente edicto se le cita para que el día 30 del 
mes actual á las diez de la mañana, compa
rezca en la Casa Consistorial do esta villa á 
exponer lo que crea conveniente en la recti
ficación del alistamiento, parándole en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar.

Padilla de Duero 16 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Romualdo Carrascal,

NúM. 152.

Alcaldía constitucional de 
Villabrágima.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución do 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el próximo año económi
co de 1898 á 99, se hace saber á los vecinos 
y forasteros terratenientes en esta villa y su 
término que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo 
el corriente mes de Enero pueden presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones duplicadas exhibiendo los 
títulos ó documentos legales que motiven la 
alteración y teniendo entendido pasado que 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villabrágima 15 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Luciano Martínez.
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Núm. 153.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para el próximo año económico 
de 1898 á 99, se hace saber à los vecinos y 
forasteros terratenientes en este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo el 
corriente mes de Enero pueden présentai* en 
la Secretaría del Ayuntamiento, conforme á 
lo quedetermína el articulo cuarenta y cinco 
del Reglamento vigente, sus respectivas rela
ciones duplicadas en que se hagan copstar 
aquellas, exhibiendo los títulos ó documentos 
legales que motiven la alteración y teniendo 
entendido que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Torre de Peñafiel 14 de Enero de 1898.— 
El' Alcalde, Vicente Martin.

Núm. 154.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca de Duero.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene 
acordado el deslinde de las cañadas, abreva
deros y demás servidumbres pecuarias de este 
término municipal, estando señalado para dar 
principio el día veintisiete dél corriente á las 
nueve de su mañana. Lo que se anuncia en 
el Boletín Oficial de la provincia, para que 
los dueños de fincas colindantes á dichas ca
ñadas, tanto vecinos como forasteros, asistan 
si lo creen conveniente á dicho deslinde, á 
fin de usar del derecho que les pueda corres
ponder,

Villafranca de Duero 14 de Enero de 1898. 
—El Alcaide, Benigno Ramos.

Sección quieta.

NuM. 145.

El Comisario de Guerra Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 4 de P"ebrero pró
ximo á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar; erttendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos.

Vi^o 15 de Enero de 1898.—Antonio Gua- 
11 art.

Ari¿culos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase.. . .1 pj^gg^Q pgp quintal mi- 
Paja trillada de trigo ó cebada.} ^rico.
Carbón de cok,.......................
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NuM. 114.

Juzgado Mumcipü del l^istnto de h Audiencia
NÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la V decena del mes de Enero de 1898.

Valladolid 11 de Enero de 1898.—El Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

NACIDOS VIVOS SiClOOS SIS VIDA 1 aOBRTOS ANTES DE SER INSORITOS. j
TOTAL

BÍAS. LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. Tour i LEGÍTIMOS. ( NO LEGÍTIMOS. Teta! de 
anillas— — 1 de 1 1 d«

Varones. Jlenibras. TOTE. Varones. Hembras, i TOTE. TÍYOS. Varones. Hembras. TOrAlJ Varonés. Hembras. TOTáI. maeries. clases.

1 1 1 n 2
3 \

77 77

1

n 77 7' 77 3
2 3 1 4 n ” i r 4 ! 77 71 « 71 11 71 4
3 2 r 2 « ” ! n 77 77 71 11 71 11 2
4 1 2 3 71 „ 3 i

17 / 1’ 77 77 11 11 11 3
5 1 1 1 75 1 2 17 11 77 *Ï 11 77 2
6 „ 5, •r 1 « 1 1 77 11 77 11 71 77 l
7 1 1 2 1 2 3 5 77 -11 77 17 11

1 77 •* 5
8 1 1 2 t? 11 2 77 11 77 77 11 11 2
9 1 2 3 }? i » 11 3 17 11 7* 77 11 11 3

10 1 1 2 '1

i
11

2 77 77 77 77 77 17 2

» « 51 « 77 77 11 77 77 í* ]_____ 77

Total 11 9 3 * 17 27 77 11 11 17 ! ” 17 27

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la U decena del mes de Enero de 1898, clasificadas 
2}or sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Enero de 1898.—-En Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

j f F A L. L E ______________

HÆîIMÎJatEl.A. '3.

—

TOTAL

í^’o normalDÍAS.
Solteros. Casado.s. Viudos.

TOTAL. 1
Solteras.

y
Ca.sadas. ! Viudas. TOTA L.

1 1 i 71 1 1 2__ 2 77 ! 1 3 6
2 2 1 71 77

9 i 1 1 3
3 » i 1 11 1 1 3 4
4 11 71 11 77 1 1 1 3 3
6 6 17 77 6 71

2 8
6 2 5) 1 57 77 77 3
7 2 1 3 1 1

11 71 1 4
8 5» 71 n i 3 1 11 4 4
9 1 11 1 2 11 2 2 4

10 2 7* 1 3 11 71 1 4
71 11 11 77

i
51 77 77 77

Toral......... 16 2 22 3 20 42

Valladolid: 1898.—Imprenta y Encuademación del Hospicio proyiatial.
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